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Ref. Administrativa 
Servicio de Régimen Jurídico y  Contratación 
 
INFORME DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE PARTICIPACIÓN DE CASTILLA-LA 
MANCHA. 
 
Una vez analizado el anteproyecto de Ley de participación de Castilla- La Mancha, 
la Secretaría General de la Consejería de Sanidad emite el siguiente 
 
INFORME: 
 
PRIMERO.- COMPETENCIA PARA EMITIR EL INFORME. 
 
Este informe se emite en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3.1.1.g).5º 
de las Instrucciones sobre el régimen administrativo del Consejo de Gobierno, 
aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de julio de 2017. 
 
SEGUNDO.- COMPETENCIA EN MATERIA DE SANIDAD. 
 
El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por la Ley Orgánica 
9/1982, de 10 de agosto, atribuye competencias a la Junta de Comunidades de 
Castilla- La Mancha en el artículo 32, apartados 3, 4 y 6, en el marco de la 
legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que la misma 
establezca, el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de sanidad e higiene, 
promoción, prevención y restauración de la salud, coordinación hospitalaria en 
general, incluida la de la Seguridad Social;  ordenación farmacéutica y defensa del 
consumidor y usuario, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad 
económica general y la política monetaria del Estado, las bases y coordinación 
general de la Sanidad, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en 
los números 11, 13 y 16 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución. 
 
A este respecto, la Consejería de Sanidad es el órgano de la Administración 
regional de Castilla-La Mancha al que corresponde el ejercicio de la autoridad 
sanitaria y la dirección y coordinación de las funciones en materia de sanidad e 
higiene; promoción, prevención y restauración de la salud; coordinación hospitalaria 
en general, incluida la de la Seguridad Social; ordenación farmacéutica; gestión de 
la asistencia sanitaria de la Seguridad Social y ejecución de las políticas de 
consumo y drogodependencias, de acuerdo con lo establecido en la Constitución y 
en el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha según el artículo 1 del Decreto 
83/2015, de 14 de julio, de estructura orgánica y competencias de la Consejería de 
Sanidad, modificado por 24/2018, 24 abril. 
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TERCERO. OBSERVACIONES AL ANTEPROYECTO DE LEY DE PARTICIPACIÓN DE 
CASTILLA-LA MANCHA. 
 
Una vez estudiado el anteproyecto de Ley de participación de Castilla– La Mancha, cabe 
formular las siguientes observaciones:  
 
 

1. Conveniencia de dar audiencia a los órganos colegiados de participación 
social previstos en la normativa sectorial de sanidad. 
 

La Disposición adicional primera de dicho anteproyecto de Ley contempla que en el plazo 
de tres meses desde su entrada en vigor, la Comisión Interdepartamental de Participación 
Ciudadana, a propuesta del órgano competente en materia de participación ciudadana, 
efectuará una evaluación de los órganos colegiados de participación ya existentes en la 
Administración regional para sugerir las modificaciones que sean necesarias en las 
correspondientes normas al objeto de adecuar sus funciones y competencias a las 
exigencias de participación establecidas en la misma. 
 
Determinando que en el plazo de los tres meses posteriores a la evaluación a que se refiere 
el párrafo anterior, las consejerías competentes deberán finalizar y aprobar los proyectos 
normativos que adapten adecuadamente la totalidad de los órganos colegiados de 
participación a la mencionada norma. 
 
Por lo expresado, sería conveniente que se informe de la elaboración del citado 
anteproyecto de Ley a los órganos colegiados de participación social previstos en la 
normativa sectorial de sanidad, y en particular al Consejo de Salud de Castilla-La Mancha 
creado por Ley 8/2000, de 30 de noviembre, de Ordenación Sanitaria de Castilla-La 
Mancha  en su artículo 23,  con el fin de articular la participación ciudadana en materia de 
salud en el ámbito de la Comunidad Autónoma y entre cuyas funciones se halla fomentar 
e incentivar la participación ciudadana (artículo 25, apartado 6). 
  
Asimismo se estima conveniente que se informase de la tramitación del anteproyecto de 
Ley de participación de Castilla-La Mancha al  Consejo Regional de Consumo creado por 
Ley 11/2005, de 15 de diciembre, del Estatuto del Consumidor, en su artículo 23, como el 
principal órgano de representación y consulta en materia de consumo de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
 

2. Disposición de recursos humanos suficientes y con formación técnica en 
participación y consignación de medios económicos en presupuestos 
anuales. 
 

El artículo 7, letra i) del anteproyecto de Ley determina que para garantizar el desarrollo 
efectivo de dicha ley, todas las Administraciones Públicas deberán disponer de los recursos 
humanos suficientes y con formación técnica en participación, que faciliten las 
metodologías  y dinámicas participativas del trabajo de grupo, así como consignar en sus 
presupuestos  anuales medios económicos, que deberán contemplar, al menos, previsión 
de gastos en los capítulos de gasto corriente suficientes para el desarrollo de las iniciativas, 
órganos, consultas y procesos participativos, así como en los capítulos de transferencias 
a entidades para el fomento de la participación. 
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De dicha disposición se infiere la necesidad la ampliación de los recursos humanos, 
materiales y económicos de cada Consejería, pues de lo contrario la atribución de estas 
nuevas funciones a puestos ya existentes conllevará una sobrecarga de trabajo, lo que sin 
duda reducirá considerablemente la consecución de los objetivos perseguidos de dicha ley 
 

3. Disposición  final cuarta. Desarrollo reglamentario. 
La disposición final cuarta habilita al Consejo de Gobierno para dictar las 
disposiciones y adoptar las medidas que resulten precisas para el desarrollo y 
aplicación de dicha ley.  
La limitación temporal para completar y desarrollar la regulación contenida en el 
anteproyecto de ley es un elemento básico de seguridad jurídica y garantía del 
administrado, estimándose, salvo criterio mejor fundado en derecho, que sería 
necesario fijar un plazo para acometer el desarrollo reglamentario. 
 

4. Disposición  final quinta. Entrada en vigor. 
La disposición final quinta contempla la entrada en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Castilla- La Mancha. 
 Según el Consejo Consultivo de Castilla- La Mancha en dictámenes 1/1996, de 22 
de abril y 14/1997, de 13 de marzo, la eliminación de "la vacatio legis" es contraria 
al principio de seguridad jurídica, a excepción de que se justifiquen adecuadamente 
los motivos de su supresión. En el mismo sentido se pronuncia el máximo órgano 
consultivo de Castilla- La Mancha en el  dictamen 167/2006, de 4 de octubre, en el 
que expone “En la disposición final del anteproyecto, referida a la entrada en vigor 
de la ley, no se ha justificado la necesidad de supresión del período de vacatio legis, 
tan conveniente para permitir el conocimiento de la norma por sus destinatarios. 
Por ello, y como en otras ocasiones ha señalado este Consejo a tal efecto, de no 
existir razones que precisen la entrada en vigor inmediata de la norma, es 
conveniente respetar al menos el plazo de vacatio legis establecido con carácter 
general en el artículo 2.3 del Código Civil.” 
 

5. Otros extremos de técnica normativa, gramatical y de redacción. 
De acuerdo con el apartado 1 k. 73 de las Directrices de Técnica Normativa, la 
cita de leyes  deberá incluir el título completo de la norma: tipo (completo), número 
y año (con los cuatro dígitos), separados por una barra inclinada, fecha y nombre. 
Tanto la fecha de la disposición como su nombre deberán escribirse entre comas. 
Tal regla debería seguirse en los preceptos 2, letra b); 4, apartado 2, letra c); 10, 
apartados 1, 2 y 3; 19, apartado 1; 22, apartado 1 y 45, apartado 1. Debiéndose  
mencionar en la primera cita de las leyes de forma completa y abreviarse en las 
demás ocasiones señalando únicamente tipo, número y año, en su caso, fecha 
(Directriz 1 K.80). 
 
 
En el artículo 4, apartado 2, letra a) debiera citarse el término de organismo 
autónomo en lugar a la referencia de órganos autónomos. 

 

En el artículo 14, apartado 2, debe mencionarse correctamente los derechos 
fundamentales y libertades públicas de la sección primera del capítulo II del título 
I de la Constitución, en lugar de la mención que se hace a los derechos humanos 
y las libertades fundamentales de la sección primera del capítulo II del título I de 
la Constitución. 
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CUARTO.- CONCLUSIÓN. 
 
En mérito de lo expuesto en el punto tercero, la Dirección General de Participación 
Ciudadana, como órgano promotor del anteproyecto de Ley participación ciudadana, 
decidirá lo que considere más oportuno. 
 
 
 

Toledo a 22 de agosto de 2018. 
LA SECRETARIA GENERAL 

 
 
 
 
 

Fdo.: Elena Martín Ruiz. 
 

 
 
 
 
 
 
 























 

 

INFORME RELATIVO AL ANTEPROYECTO DE LEY DE PARTICIPACIÓN DE 
CASTILLA-LA MANCHA. 

En relación con el anteproyecto de Ley de participación de Castilla-La Mancha enviado 
a esta Secretaría General con fecha 26 de julio de 2018, se procede a efectuar las 
siguientes: 

I. OBSERVACIONES DE CARÁCTER FORMAL. 

PRIMERA: En primer término y comenzando por la Exposición de Motivos del 
anteproyecto de Ley, el número 12 de las Directrices de técnica normativa, aprobadas 
mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, indica que “la 
parte expositiva de la disposición cumplirá la función de describir su contenido, 
indicando su objeto y finalidad, sus antecedentes y las competencias y habilitaciones 
en cuyo ejercicio se dicta. Si es preciso, resumirá sucintamente el contenido de la 
disposición, a fin de lograr una mejor comprensión del texto, pero no contendrá partes 
del texto del articulado. Se evitarán las exhortaciones, las declaraciones didácticas o 
laudatorias u otras análogas.” 

En ese sentido, se recomienda reducir el contenido didáctico de la parte expositiva y 
acortar en la medida de lo posible la extensión de ésta. 

Asimismo, se recuerda la necesidad de añadir, al final de la exposición de motivos, la 
clásica fórmula promulgatoria propia de los anteproyectos de Ley. 

SEGUNDA: Según las Directrices de técnica normativa, “las disposiciones generales 
son aquellas que fijan el objeto y ámbito de aplicación de la norma, así como las 
definiciones necesarias para una mejor comprensión de algunos de los términos en 
ella empleados. Deberán figurar en los primeros artículos de la disposición y son 
directamente aplicables, en cuanto forman parte de la parte dispositiva de la norma” 
(apartado 17). Asimismo, y respecto al lugar de inclusión, la directriz 18 establece que 
“Si la norma se divide en títulos, los artículos que contengan disposiciones generales 
se incluirán en el TÍTULO PRELIMINAR, «Disposiciones generales», u otras 
denominaciones del tipo «ámbito y finalidad»”. 

En consecuencia, se considera que, en aras a una mejor técnica normativa, el Título I 
debería denominarse TÍTULO PRELIMINAR, «Disposiciones generales» (sin 
subdivisión en Capítulos). 

TERCERA: Se sugiere que, de conformidad con el principio de no proliferación 
contenido en la directriz 64, se limiten las numerosas remisiones a otras normas que 
se contienen en el anteproyecto. 

CUARTA: En aplicación del principio de economía de la cita, enunciado en la directriz 
69, cuando se cite un precepto de la misma disposición, no deberán utilizarse 
expresiones tales como “de la presente ley”, excepto cuando se citen conjuntamente 
preceptos de la misma disposición y de otra diferente.  



 

 

QUINTA: Se recomienda que las citas a las leyes que se realizan a lo largo del texto 
se realicen incluyendo el título completo de la norma: TIPO (completo), NÚMERO y 
AÑO (con los cuatro dígitos), separados por una barra inclinada, FECHA y NOMBRE 
(directriz 73). Por ejemplo: “de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas”.  

SEXTA: Según la Directriz 78, las citas a disposiciones comunitarias se realizarán 
siguiendo el siguiente modelo, por ejemplo:  

“Directiva 2002/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2002, 
relativa al establecimiento de un sistema comunitario de seguimiento y de información 
sobre el tráfico marítimo y por la que se deroga la Directiva 93/75/CEE del Consejo”. 

SÉPTIMA: Según la directriz 26, “los artículos no deberán contener motivaciones o 
explicaciones, cuyo lugar adecuado es la parte expositiva de la disposición”. 

Se recomienda realizar una revisión general del articulado y suprimir determinadas 
explicaciones, que pueden resultar didácticas, pero que se separan claramente de 
esta norma. Sirva como ejemplo la definición de los grupos de acción local que ofrece 
el proyectado artículo 60, más propia de la parte expositiva que de la dispositiva. 

OCTAVA: De conformidad con la directriz 32, cuando se realicen enumeraciones, 
cada ítem podrá iniciarse con minúscula y acabar con una coma, excepto el penúltimo, 
que acabará con las conjunciones «o» o «y», y el último, que, de no haber cláusula de 
cierre, acabará con punto y aparte.  

En consecuencia, debe evitarse en la medida de lo posible acabar una enumeración 
con fórmulas como etcétera, puntos suspensivos o la fórmula “por ejemplo”. Véase la 
redacción de los artículos 4. 2 a) o 27.3 o 13.3 c). 

NOVENA: Respecto del contenido del Anexo I del anteproyecto de Ley, se 
recomienda atender a lo previsto en la directriz 46, que establece que: 

“Los anexos contendrán:  

a) Conceptos, reglas, requisitos técnicos, etc., que no puedan expresarse mediante la 
escritura, como, por ejemplo, planos o gráficos. 

b) Relaciones de personas, bienes, lugares, etc., respecto de los cuales se haya de 
concretar la aplicación de las disposiciones del texto. 

c) Acuerdos o convenios a los que el texto dota de valor normativo. 

d) Otros documentos que, por su naturaleza y contenido, deban integrarse en la 
disposición como anexo. 

En consecuencia, analizado el contenido del anexo, que incorpora auténticas normas 
relativas al procedimiento de recogida de firmas, plazos, recuentos y forma de validar 



 

 

las mismas, se recomienda que dicho contenido se incorpore al anteproyecto como 
parte del articulado o, en su caso, al tratarse de aspectos muy pormenorizados, que se 
plantee la posibilidad de desarrollar los mismos a través de una norma reglamentaria 
de desarrollo de la futura Ley. 

DÉCIMA: Respecto de la disposición derogatoria, que se limita a contemplar la 
derogación de las disposiciones de igual o inferior rango emanadas de los órganos de 
la Comunidad Autónoma que se opongan a lo previsto en la Ley proyectada, por su 
trascendencia se reproduce a continuación la directriz 41 de las Directrices de técnica 
normativa: 

“Disposiciones derogatorias. Las disposiciones derogatorias contendrán únicamente 
las cláusulas de derogación del derecho vigente, que deberán ser precisas y expresas, 
y, por ello, habrán de indicar tanto las normas o partes de ellas que se derogan como 
las que se mantienen en vigor. En el caso de que se precisen las normas que 
mantienen su vigencia, deberá hacerse en un nuevo apartado de la misma disposición 
derogatoria. 

Se evitarán cláusulas genéricas de derogación del derecho vigente que en ningún 
caso pueden sustituir a la propia enunciación de las normas derogadas. 

Debe evitarse que, mediante las cláusulas derogatorias, pervivan en el ordenamiento 
jurídico diversas normas con el mismo ámbito de aplicación. En el caso de que deba 
mantenerse la vigencia de algunos preceptos de la norma derogada, deberán 
incorporarse al nuevo texto como disposiciones adicionales o transitorias, según su 
naturaleza.” 

Esta directriz es esencial en el proceso de elaboración de normas y su observancia 
debe garantizarse en aras a la salvaguarda del principio de seguridad jurídica, por lo 
que se recomienda que dicha disposición se redacte de nuevo y que contenga una 
relación exhaustiva tanto de los preceptos de la normativa autonómica que se derogan 
como de aquellos que conservan su vigencia, máxime tratándose de un anteproyecto 
de Ley de carácter marcadamente transversal y que puede afectar a numerosas 
normas con rango de Ley o inferior, como se verá a continuación. 

UNDÉCIMA: Respecto de la vacatio legis prevista en el anteproyecto, que se prevé 
que que entre en vigor al día siguiente de su publicación en el DOCM, debe ponerse 
de manifiesto que la vacatio legis deberá posibilitar el conocimiento material de la 
norma y la adopción de las medidas necesarias para su aplicación, de manera que 
solo con carácter excepcional la nueva disposición entraría en vigor en el mismo 
momento de su publicación (directriz 42). 

Tratándose de una norma muy ambiciosa, cuya puesta en funcionamiento requeriría 
profundas modificaciones en la estructura orgánica de la Administración regional y la 
implementación de diversos procedimientos que, al menos a priori, parecen complejos 
y altamente costosos, se recomienda un periodo de vacancia acorde a los retos que 
supone este proyecto normativo. 



 

 

DUODÉCIMA: Se recomienda, con carácter general, una revisión de la redacción del 
anteproyecto a fin de eliminar, en la medida de lo posible, los abundantes conceptos 
jurídicos indeterminados existentes, así como algunos conceptos inexistentes en el 
ordenamiento jurídico. 

Ejemplos de lo primero, pueden ser, entre otros los siguientes: “Colegios Profesionales 
y otros organismos de la Administración corporativa, en la participación en órganos 
específicos” (art. 5 f)); “(…) se remitirá al órgano consultivo relacionado con la materia 
(art.21.2; “(…) la Administración competente convocará las ocasiones necesarias en 
asamblea a todos los vecinos (…)” (art. 24.4); “(…) corporaciones económicas de 
cualquier tipo” (art. 26.1 d)), etc. 

Ejemplos de lo segundo pueden ser los conceptos de “funcionariado directivo” (varias 
referencias, entre ellas, artículo 26.1 d)); “empadronados en la Comunidad Autónoma 
o en el municipio” (artículo 22.3 a)); “órgano ciudadano autónomo” (artículo 57). 

II. OBSERVACIONES AL CONTENIDO DEL ARTICULADO. 

PRIMERA: El objeto de la norma proyectada comprende, entre otros:  “la regulación 
de los órganos de participación, cooperación y control de la ciudadanía a los que se 
refiere la presente ley, así como el régimen general de la participación y colaboración 
con las Administraciones Públicas de las organizaciones empresariales y sindicales, 
entidades de la economía social, asociaciones intersectoriales de trabajadores 
autónomos, cooperativas y asociaciones agrarias y del conjunto de entidades, 
organizaciones, asociaciones, confederaciones, plataformas y movimientos vecinales y 
sociales, que actúan en Castilla-La Mancha” (artículo 1 b ). 

A este respecto, cabe poner de relieve que esta Consejería dispone de órganos de 
participación muy diversos y regulados a través de distintos instrumentos normativos, 
algunos de ellos mediante leyes autonómicas e incluso, en algún caso, por normativa 
estatal e incluso por normas comunitarias. 

Así, y con carácter no exhaustivo, pueden relacionarse los siguiente, distinguiendo 
según su forma de creación: 

A) ÓRGANOS CREADOS MEDIANTE DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL: 

1º) CONSEJO DE RELACIONES LABORALES DE CASTILLA-LA MANCHA, creado 
por la Ley 9/2002, de 6 de junio, de creación del Consejo de Relaciones laborales de 
Castilla-La Mancha. 

2º) COMISIÓN CONSULTIVA REGIONAL DE CONVENIOS COLECTIVOS, creado 
por la Ley 8/2008, de 4 de diciembre, de creación de la Comisión Consultiva Regional 
de Convenios Colectivos. 

3º) CONSEJO DE ECONOMÍA SOCIAL DE CASTILLA-LA MANCHA, regulado en la 
Ley 11/2010, de 4 de noviembre, de Cooperativas de Castilla-La Mancha (y Decreto 



 

 

193/2005, de 27 de diciembre, de organización y funcionamiento del Consejo Regional 
de Economía Social de Castilla-La Mancha). 

4º) COMISIÓN DE ARBITRAJE, CONCILIACIÓN Y MEDIACIÓN EN EL ÁMBITO DE 
LA ECONOMÍA SOCIAL, regulado mediante Decreto 72/2006, de 30 de mayo, de los 
procedimientos de Arbitraje, Conciliación y Mediación en el ámbito de la Economía 
Social. 

5º) FORO REGIONAL PARA LA INTEGRACIÓN DE LA POBLACIÓN INMIGRANTE 
EN CASTILLA–LA MANCHA, establecido en virtud del Decreto 338/2008, de 4 de 
noviembre, por el que crea y regula el Foro para la integración de la población 
inmigrante en Castilla-La Mancha. 

6º) COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA OPERATIVO FSE 2014-2020, 
creado en cumplimiento del Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio 
de 2006, por el que se establecen las disposiciones generales relativas a los Fondos 
Estructurales. 

7º) COMISIÓN REGIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL, previsto en el  
Decreto 104/1996, de 9 de julio, de creación de la Comisión Regional y Comisiones 
Provinciales de Seguridad y Salud Laboral. 

8º) COMISIONES PROVINCIALES DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL, previstas 
en el Decreto 104/1996, de 9 de julio, de creación de la Comisión Regional y 
Comisiones Provinciales de Seguridad y Salud Laboral. 

9º) COMISIÓN OPERATIVA AUTONÓMICA DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL creada en virtud de la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora 
del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  

10º) COMISIÓN CONSULTIVA TRIPARTITA DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL EN CASTILLA LA MANCHA, regulada en la Orden de 17 de 
mayo de 2007, de la Consejería de Trabajo y Empleo, por la que se crea la Comisión 
Consultiva Tripartita de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en Castilla-La 
Mancha. 

11º) COMISIÓN INTERDEPARTAMENTAL DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL, 
establecida mediante el Decreto 17/2006, de 28 de febrero, de Creación de la 
Comisión Interdepartamental de Seguridad y Salud Laboral. 

12º) OBSERVATORIO PARA LA PREVENCION DE RIESGOS LABORALES, 
establecido mediante el Decreto 20/2007, de 27 de marzo, por el que se crea y regula 
el observatorio para la prevención de riesgos laborales de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha. 



 

 

13º) CONSEJO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE CASTILLA-LA MANCHA, que 
deriva de la Ley 1/2001, de 5 de abril, por la que se crea y regula el Consejo de 
Formación Profesional de Castilla-La Mancha. 

14º) COMISIÓN CONSULTIVA PARA EL EMPLEO Y LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO, prevista en el Decreto 71/2012, de 29 de marzo, 
por el que se crea y regula la Comisión Consultiva para el Empleo y la Formación 
Profesional para el Empleo. 

15º) OBSERVATORIO REGIONAL DE MERCADO, creado por la Ley 15/2011, de 15 
de diciembre, de Emprendedores, Autónomos y Pymes y regulado mediante el 
Decreto 70/2012, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Observatorio Regional de Mercado de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. 

16º) CONSEJO DE TURISMO DE CASTILLA-LA MANCHA, previsto en la Ley 8/1999, 
de 26 de Mayo, de Ordenación del Turismo de Castilla-La Mancha y regulado 
mediante el Decreto 31/1998, de 21 de Abril, de creación del Consejo de Turismo de 
Castilla-La Mancha (modificado por el Decreto 17/2007, de 20 de Marzo). 

17º) COMISIÓN DE ARTESANÍA DE CASTILLA-LA MANCHA, previsto en la Ley 
14/2002, de 11 de julio, de ordenación y fomento de la artesanía de Castilla-La 
Mancha y regulado por Orden de 21 de abril de 2010, por la que se regula la 
composición, organización y funcionamiento de la Comisión de Artesanía de Castilla-
La Mancha. 

18º) OBSERVATORIO REGIONAL PARA LAS ENERGÍAS RENOVABLES, previsto y 
regulado en la Ley 1/2007, de 15 de febrero, de Fomento de las Energías Renovables 
e Incentivación del Ahorro y Eficiencia Energética en Castilla-La Mancha. 

B) ÓRGANOS CREADOS A TRAVÉS DE INSTRUMENTOS QUE NO TIENEN 
CARÁCTER NORMATIVO. 

1º) MESA DE COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PACTO POR LA 
RECUPERACIÓN ECÓMICA. 

2º) COMISIÓN DE TRABAJO PACTO POR LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA 2015-
2020. EJE 1 PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPRESARIAL. 

3º) COMISIÓN DE TRABAJO PACTO POR LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA 2015-
2020. EJE 2 POLÍTICAS DE EMPLEO. 

4º) COMISIÓN DE TRABAJO PACTO POR LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA 2015-
2020. EJE 3 CUALIFICACIÓN PROFESIONAL Y RECURSOS HUMANOS. 

5º) COMISIÓN DE TRABAJO PACTO POR LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA 2015-
2020. EJE 4 INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN. 



 

 

6º) COMISIÓN DE TRABAJO PACTO POR LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA 2015-
2020. EJE 5 INDUSTRIALIZACIÓN Y MODELO ENERGÉTICO. 

7º) COMISIÓN DE TRABAJO PACTO POR LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA 2015-
2020. EJE 6 INFRAESTRUCTURAS Y AGUA. 

8º) COMISIÓN DE TRABAJO PACTO POR LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA 2015-
2020. EJE 7 AGRICULTURA Y SOSTENIBILIDAD. 

9º) COMISIÓN DE LA MINERÍA DE CASTILLA-LA MANCHA.  

10º) FORO PARA LA SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y REDUCCIÓN DE 
CARGAS. 

Se citan, por su relevancia, los órganos relacionados anteriormente, si bien pueden 
existir otros que deriven de instrumentos no normativos (convenios de colaboración, 
acuerdos, etc). 

Pese a lo prolijo de la enumeración, ésta resulta necesaria para poner de relieve la 
trascendencia de lo dispuesto en el anteproyecto de Ley, cuyo objeto es regular los 
órganos de participación de la ciudadanía. 

Poniendo en relación las referencias del articulado a los órganos de participación con 
lo dispuesto por la Disposición Adicional Primera, parece deducirse que la intención 
del anteproyecto de Ley es que se mantengan dichos órganos con las adaptaciones 
que resulten necesarias en sus normas de creación para hacerlos compatibles con la 
regulación de los estos órganos que realiza el anteproyecto. 

Dicha regulación se acomete en el Título IV del anteproyecto y contiene una 
serie de normas fragmentadas de las que pueden extraerse varias conclusiones: 

1ª) Los órganos de participación no pueden estar formados por una mayoría de 
personas que representen a la Administraciones Públicas (art. 44.2). Esta disposición 
obligaría, de facto, a modificar la composición de numerosos órganos de gran tradición 
y que han funcionado durante décadas sin ningún tipo de inconveniente, por lo que 
debería plantearse su conveniencia. 

2ª) En su composición se procurará alcanzar la paridad de género (art. 44.3). 
Igualmente, en este caso, habría que modificar la composición de numerosos órganos. 
En algunos casos, cuando los nombramientos de algunas personas lo son por ostentar 
determinados cargos en otros organismos, puede resultar una previsión de imposible 
cumplimiento. 

3ª) Los órganos tendrán el carácter de órganos consultivos (artículo 45). Esta previsión 
obligaría a modificar las normas de creación y funcionamiento de varios órganos que 
tienen carácter participativo pero entre sus funciones no están las consultivas. En 
algunos casos puede resultar innecesario atribuirles este carácter. 



 

 

4ª) Las decisiones mayoritarias de los órganos de participación vincularán a la 
Administración. Véase la observación SEGUNDA. 

5ª) En los órganos de participación existirán, entre los representantes de la 
Administración, representantes de los municipios (preferentemente Concejales). Esta 
previsión del artículo 46.1 carece de sentido para aquellos órganos que tengan un 
ámbito competencial ajeno a las competencias municipales. 

6ª) El anteproyecto de Ley dedica los artículos 49 a 52 a la participación institucional 
de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas. 

Así, tras establecer una regulación mínima de dicha participación institucional, el 
artículo 52 crea el denominado “Consejo del Diálogo Social” o “Consejo del 
Diálogo Social por la Economía y el Empleo de Castilla-La Mancha” (no existe 
concordancia entre el título del artículo y el contenido del mismo) que se define como 
“órgano colegiado de participación institucional permanente, con carácter tripartito y 
paritario, sin personalidad jurídica propia, constituido por representantes del Gobierno 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de las organizaciones sindicales 
y empresariales más representativas en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha. El citado Consejo impulsará la concertación y la 
coordinación socioeconómica y la participación institucional”. 

A este respecto, es necesario traer a colación el artículo 5.4 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que tiene carácter de legislación 
básica, y que determina con claridad que “no podrán crearse nuevos órganos que 
supongan duplicación de otros ya existentes si al mismo tiempo no se suprime o 
restringe debidamente la competencia de éstos. A este objeto, la creación de un nuevo 
órgano sólo tendrá lugar previa comprobación de que no existe otro en la misma 
Administración Pública que desarrolle igual función sobre el mismo territorio o 
población”. 

Si bien es cierto que las funciones del órgano se remiten a un futuro desarrollo 
reglamentario, es claro e inequívoco de la simple lectura del apartado antes citado, 
que nos encontramos ante un órgano que duplica otro ya existente. Se trata del 
Consejo de Relaciones Laborales de Castilla-La Mancha, regulado en la Ley 
9/2002, de 6 de junio, de creación del Consejo de Relaciones Laborales de Castilla-La 
Mancha. 

La Ley define al Consejo de Relaciones Laborales de Castilla-La Mancha como un 
órgano de diálogo institucional, concertación y participación entre sindicatos, 
organizaciones empresariales y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en el 
diseño y desarrollo de las políticas de la Comunidad Autónoma en materia de 
relaciones laborales y en el seguimiento de su ejercicio. 

Está compuesto por doce miembros: en representación de la Administración de la 
JCCM Presidente, Vicepresidente y dos vocales. En representación de las 



 

 

organizaciones empresariales más representativas cuatro vocales. En representación 
de las organizaciones sindicales más representativas cuatro vocales. 

La Presidencia del Consejo la ostenta la persona titular de la Consejería. 

Las funciones del Consejo Regional de Relaciones Laborales son las siguientes: 

 - El Consejo conocerá previamente las disposiciones que dicte la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y que incidan en el ámbito laboral, antes de su 
aprobación. 

 - Elaborar, promover y emitir, a iniciativa propia o a propuesta del Gobierno de 
la Región, por sí o a petición de las Cortes Regionales, estudios e informes con 
inclusión de propuesta, en su caso, en materia de relaciones laborales, mercado de 
trabajo y prevención de riesgos laborales, recomendando su aplicación. 

 - Fomentar la negociación colectiva dentro del respeto al principio de 
autonomía consagrado en el artículo 31.1 de la Constitución e impulsar, dentro de la 
autonomía propia de las partes negociadoras, una adecuada estructura de los 
Convenios en los ámbitos territorial y sectorial. 

 - Actuar, a través de los órganos que se determinen normativamente, como 
órgano de consulta de la Autoridad Laboral en los supuestos de adhesión de 
convenios colectivos, la determinación del ámbito funcional de convenios colectivos, y 
para emitir el informe preceptivo en los supuestos de extensión de convenios 
colectivos, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a las organizaciones 
sindicales y empresariales representadas en el mismo. 

 - Promover y facilitar los mecanismos necesarios para seguir avanzando en la 
consolidación del órgano para la conciliación, mediación y arbitraje en los conflictos de 
trabajo. 

 - Facilitar el seguimiento de los procesos de elecciones a delegados de 
personal y miembros de comités de empresa. 

 - Promover acuerdos básicos para la creación y reforzamiento del papel 
central, de las comisiones paritarias, en los diversos ámbitos de la negociación 
colectiva, con la composición y competencias que las partes negociadoras determinen. 

 - Participar y promover la participación en Congresos, Jornadas, Seminarios y 
Conferencias relacionadas con el estudio, el debate y la difusión de dichas cuestiones. 

 - Hacer estudios y propuestas, así como el seguimiento en materia de 
fluctuaciones del mercado de trabajo en Castilla-La Mancha, 

 - Realizar estudios y propuestas sobre las relaciones laborales de los 
trabajadores extranjeros en Castilla-La Mancha. 



 

 

- Cualquier otra función que le sea atribuida por la legislación vigente. 

Como puede comprobarse con una lectura de las funciones que la Ley encomienda al 
Consejo, se trata de un órgano de participación institucional que se sitúa en el ámbito 
del Diálogo Social en el sistema de Relaciones Laborales, ámbito de gran 
trascendencia social y económica en el que es fundamental la interlocución y el 
consenso en aras a la puesta en marcha y ejecución de políticas que contribuyan a la 
concertación y a la paz social y que viene desarrollando su actividad en el ámbito de 
las relaciones laborales de forma continua desde el año de su creación. 

En consecuencia, y considerando que el órgano cuya creación se propone puede 
crear duplicidad de funciones con el Consejo de Relaciones laborales de Castilla-La 
Mancha, se recomienda un replanteamiento del mismo y, en todo caso, la puesta en 
marcha de mecanismos de coordinación con esta Consejería en tanto que es la titular 
de las competencias en materia de diálogo social. Asimismo, se recomienda que la 
composición y funciones de este órgano se contemplen en el propio anteproyecto de 
Ley y no se deje a futuros desarrollos de la misma. 

7ª) El plazo para la adaptación de la normativa afectada es de tres meses. Dicho plazo 
es insuficiente debido a que, como se ha puesto de manifiesto, en muchos casos 
resulta precisa la modificación de normas con rango de Ley que, por razones 
procedimentales, requieren un periodo que, en el mejor de los casos, podría 
aproximarse a un año. 

En otros casos la adopción no será posible porque las normas de creación son 
estatales (e incluso comunitarias). 

En consecuencia, se recomienda un replanteamiento de la regulación de los 
órganos de participación que pretende acometer el anteproyecto de Ley. 

Asimismo, y en tanto que afecta de forma evidente al funcionamiento de dichos 
órganos, se recomienda que el anteproyecto se comunique a todos ellos para 
que, en su caso, sea objeto de debate y votación en el seno de los mismos. 

SEGUNDA: Respecto de los principios básicos contenidos en el artículo 3 del 
anteproyecto de Ley, se recomienda un replanteamiento del denominado “principio de 
horizontalidad y relevancia del protagonismo ciudadano”. 

El anteproyecto establece literalmente lo siguiente:  

“Principio de horizontalidad y relevancia del protagonismo ciudadano, en cuya virtud 
las conclusiones de los procesos e instrumentos de participación serán siempre 
tenidos en cuenta, teniendo derecho la ciudadanía a ver incluidas sus propuestas y 
decisiones en la gestión de los asuntos públicos, cuando sean claramente 
mayoritarias, con obligación para las Administraciones Públicas de exponer 
públicamente las razones de su no vinculación con los resultados de las iniciativas 
ciudadanas en los términos y con los requisitos de motivación, de carácter preceptivo, 



 

 

previstos en el procedimiento administrativo y en la presente ley. En el caso de que las 
Administraciones Públicas planteen objeciones técnicas para la adopción de las 
propuestas, vendrán obligadas, además de exponer motivadamente dichas objeciones 
técnicas en los informes preceptivos previstos en esta ley, a establecer y poner en 
marcha los mecanismos necesarios para resolverlas estableciendo al efecto un plazo 
razonable para ello que en ningún caso podrá exceder de un año”. 

Este principio debe matizarse en tanto que su aplicación literal podría conducir a que 
la Administración se entendiera obligada a llevar a efecto cualquier iniciativa 
ciudadana mayoritaria. Por razones obvias, y más tratándose de una Administración 
autonómica, deben operar una serie de límites: el primero es el ámbito competencial 
de la Comunidad Autónoma. Imaginemos que, en hipótesis, los ciudadanos pidiesen al 
Gobierno regional que adoptase decisiones en materia penal o de inmigración, por 
poner un ejemplo. El cumplimiento del mandato ciudadano sería inconstitucional y 
obviamente, tras el planteamiento de las objeciones técnicas, la puesta en marcha de 
mecanismo alguno sería imposible. 

El artículo 11 parece establecer ciertos matices al principio general, incluso 
contemplando la posibilidad de que la decisión de la ciudadanía no se llegue a 
materializar (para lo que se requieren informes jurídicos y “políticos”), por lo que 
parecería adecuado rebajar el tono de este principio general en tanto que supone un 
elemento de interpretación que, en lugar de aportar claridad, genera confusión. 

Asimismo, el artículo 14 establece ciertos matices. Así establece que el objeto de las 
iniciativas ciudadanas deberá estar referido a materias de la competencia de la 
Administración a la que se solicite. Sería conveniente incorporar estos límites al 
enunciar el principio general. 

TERCERA. Continuando con los principios básicos contenidos en el artículo 3 del 
anteproyecto de Ley, se recomienda, asimismo, un replanteamiento del denominado 
“principio de transparencia” en los términos en los que está redactado. 

En virtud de este principio ”todas las actuaciones y sesiones de los órganos 
administrativos serán abiertos a la ciudadanía, salvo expresa prohibición legal”. 

Adviértase que la norma habla de todas las “actuaciones” y “sesiones” de “todos los 
órganos” (no solo de los de participación ciudadana). Entendiendo “órgano 
administrativo” en el sentido del artículo 5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que los define como “las unidades 
administrativas a las que se atribuyan funciones que tengan efectos jurídicos frente a 
terceros o cuya actuación tenga carácter preceptivo”, en puridad, podría entenderse 
que cualquier actuación de cualquier Servicio de la Administración regional estaría 
abierta a la ciudadanía que, entiéndase de forma constructiva, podría estar sentada al 
lado del funcionario mientras redacta un oficio o atiende a un ciudadano. Incluso 
podría estarlo mientras se ocupa de resolver un asunto en el que esté interesado 



 

 

directamente, pues la norma en su redacción actual no contempla suerte alguna de 
limitación, abstención o cautela en cuanto a protección de datos personales, etc.  

CUARTA: Respecto del ámbito de aplicación de la ley proyectada, es necesario 
advertir la existencia de errores en el artículo 4, en el que además de advertirse cierta 
confusión entre el Gobierno y la Administración, se enumera como “órganos 
autónomos” –la denominación correcta sería “organismos autónomos”- a empresas 
públicas (como GEACAM). Además, se emplean los términos “empresa” y “sociedad 
mercantil” como realidades distintas, cuando no lo son. 

QUINTA: En relación con los derechos de los sujetos que pueden ejercer el derecho 
de participación, el artículo 6 b) de la norma proyectada puede contravenir lo dispuesto 
en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 

Dicho precepto establece que las solicitudes de información pública se resolverán y 
notificarán al solicitante de información pública en el plazo de un mes desde la 
recepción de la solicitud, plazo que podrá ampliarse por otro mes en el caso de que lo 
solicitado sea complejo o voluminoso. 

Por tanto, la obligatoriedad de que el solicitante disponga de la información con una 
antelación de 10 días a la fecha del “evento” donde deba tratarse la cuestión no 
parece compatible con el plazo de la Ley 19/2013, que debe recordarse que tiene el 
carácter de legislación básica. 

SEXTA: Se recomienda la reconsideración de lo previsto en la letra e) del proyectado 
artículo 6, en particular en lo relativo a la posibilidad de que los sujetos que pueden 
ejercer el derecho de participación tengan atribuido el derecho a “disponer” de partidas 
presupuestarias o de que éstas “gestionadas directamente por la ciudadanía”, 
expresiones que podrían contravenir la legislación presupuestaria vigente. 

SÉPTIMA: Continuando con el análisis de los derechos de los sujetos que pueden 
ejercer el derecho de participación, el artículo 6 d) de la norma proyectada podría 
suponer un solapamiento o duplicidad, al menos en parte (en lo previsto en el inciso 
segundo de dicha letra), con el procedimiento de consulta pública previa previsto en el 
artículo 133 de la Ley 39/2015, de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, que se lleva a efecto de forma preceptiva y con 
carácter previo a la elaboración de anteproyectos de Ley o proyectos de reglamento. 

OCTAVA: En el caso de optar por la figura de los “presupuestos participativos” y si 
éste resultare compatible con la legislación presupuestaria estatal y autonómica, se 
sugiere la revisión del artículo 27, relativo a la participación de la ciudadanía en la 
elaboración y gestión de los presupuestos y, en especial el apartado segundo del 
artículo proyectado, que vendría a establecer que del porcentaje destinado a 
presupuestos participativos (1% del presupuesto anual, que se irá incrementando 
hasta un 10%), al menos el 50% se destinaría a propuestas de ámbito provincial o 



 

 

inferior, y que esas cantidades serían distribuidas entre todas las provincias o 
comarcas de forma directamente proporcional a la población, la dispersión poblacional, 
el número de municipios y el menor nivel de renta. 

Así, en primer lugar, no se establece el lapso temporal para incrementar del 1% al 
10% las partidas. Tampoco queda claro si el reparto se haría por provincias o por 
comarcas y en este último caso, tampoco se aclara cuáles serían dichas comarcas. 
Por último, estos criterios de reparto pueden resultar incompatibles con los previstos 
en la Ley 5/2017, de 30 de noviembre, de Estímulo Económico de Zonas Prioritarias 
en Castilla-La Mancha, el Decreto 52/2018, de 31 de julio, de delimitación geográfica 
de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha y con la distribución municipal de la 
Inversión Territorial Integrada Castilla-La Mancha que figura en el Anexo del Decreto 
31/2017, de 25 de abril, por el que se establece el procedimiento de gobernanza de la 
Inversión Territorial Integrada (ITI) de Castilla-La Mancha para el período de 
programación 2014-2020, o la distribución que, en su caso, se determine en 
posteriores periodos de programación. 

Debería aclararse, asimismo, en relación con los “presupuestos participativos”, cual es 
el alcance de la “cogestión” y “coejecución” por la ciudadanía de los proyectos, 
programas y servicios a los que alude el anteproyecto. 

NOVENA: Se sugiere una mejora en la regulación del denominado Servicio Público de 
Participación Ciudadana. Si bien parece desprenderse que dicho servicio se prestará 
descentralizadamente, se supone que a través de las unidades de participación de la 
las Consejerías, y por ende, no parece ser la intención del anteproyecto la creación de 
un organismo autónomo, la denominación del servicio e incluso sus funciones de 
coordinación pueden llevar a confusión. 

Asimismo, se advierte cierta confusión en el diseño del sistema, de forma que mientras 
el artículo 37 determina que existirán unidades de participación en cada Consejería, a 
su vez, el artículo 36, establece que el servicio estará presente “en todas las 
Delegaciones de la Junta”. Asimismo, el artículo 37.4 determina que “existirá una 
unidad de participación en cada Delegación Provincial de la Junta”. 

Por otro lado, mientras que las unidades de las Consejerías dependen 
“funcionalmente” de las Secretarías Generales (no consta si serán independientes o si 
están sujetas algún tipo de dependencia jerárquica), las unidades de participación de 
las Delegaciones de la Junta dependen “jerárquicamente” de la delegación y 
“funcionalmente” del órgano competente en materia de participación ciudadana. 

Por ello, se recomienda la revisión de estos aspectos y, asimismo, se advierte de la 
posibilidad de posibles solapamientos entre las unidades de las Consejerías y las de 
las Delegaciones de la Junta.  

DÉCIMA: El reglamento de régimen interior de la Comisión Interdepartamental de 
Participación Ciudadana previsto en el artículo 38.4 de la norma proyectada no debe 



 

 

concretar, como se pretende, las Direcciones Generales que integrarán la Comisión. 
Éstas deben contemplarse en una auténtica norma jurídica y no en un mero 
reglamento interno. No se comprende la razón que lleva a que el artículo 38 
establezca las personas titulares de la Presidencia, la Vicepresidencia, las Vocalías y 
la Secretaría y, sin embargo, deje al albur de un reglamento de régimen interior el 
nombramiento del resto de los miembros de la Comisión, por lo que se recomienda 
una nueva redacción del precepto proyectado. 

UNDÉCIMA: Se recomienda la modificación del artículo 40 de la norma proyectada. 
Dicho precepto establece lo siguiente: “(…) La Junta desarrollará, entre otras, la 
función de facilitar y desarrollar la acreditación y el reconocimiento de las 
competencias adquiridas por las personas voluntarias, de conformidad con la 
normativa general de reconocimiento de las competencias adquiridas por experiencia 
laboral o por vías no formales de formación. Para tal fin, el órgano competente en 
participación establecerá acuerdos de colaboración con las entidades de voluntariado 
para la certificación y la validación oficial de las experiencias de voluntariado 
participativo establecido en el punto 1 de este artículo”. 

Este inciso contraviene lo previsto en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 
Este Real Decreto establece el procedimiento y los requisitos para la evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales adquiridas por las personas a través 
de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, así como los efectos de 
esa evaluación y acreditación de competencias. 

El procedimiento y los requisitos establecidos en el Real Decreto, así como los efectos 
de la evaluación y acreditación de competencias, tienen alcance y validez en todo el 
territorio del Estado. 

El Real Decreto determina que las Administraciones competentes realizarán la 
convocatoria pública del procedimiento de evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales, adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no 
formales de formación. Mediante distintas órdenes conjuntas de esta Consejería de 
Economía, Empresas y Empleo y de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte se 
han convocado distintos procedimientos de acreditación de competencias. 

Las convocatorias, que respetan lo previsto en el Real Decreto (normativa básica), 
suponen que las personas que quieran obtener la acreditación de sus competencias 
deban inscribirse en el procedimiento y superar las distintas fases previstas en la 
norma, pudiendo obtener al final del procedimiento el correspondiente certificado de 
profesionalidad. 

No es posible obtener esa acreditación como contempla el precepto proyectado, esto 
es, mediante un convenio de colaboración con entidades de voluntariado. 



 

 

DUODÉCIMA: El Título VI del Anteproyecto crea el denominado “Observatorio 
Ciudadano de la Democracia Participativa en Castilla-La Mancha”. 

Pese a que dicho órgano se crea, según el artículo 69, para “el seguimiento, 
fiscalización y garantía del impacto en la ciudadanía de las políticas públicas de la 
Administración regional y de las entidades locales, en especial las que fomentan la 
igualdad, así como el estudio e impulso de la participación ciudadana y del 
cumplimiento y respecto a lo dispuesto en esta ley (…)”, en artículos posteriores se 
realiza una ampliación de funciones que llega hasta “velar por el cumplimiento y el 
desarrollo de los derechos y libertades públicas establecidos en nuestra Constitución y 
Estatuto de Autonomía, vigilando y controlando el cumplimiento por las 
Administraciones Públicas del conjunto de obligaciones establecidas en nuestro 
ordenamiento jurídico, en especial del derecho a la participación y a la democracia 
participativa.” 

Estas funciones tan amplias, encaminadas a la garantía de los derechos y libertades, 
así como el carácter autónomo e independiente del órgano y la adscripción a las 
Cortes de Castilla-La Mancha, se asemejan más a las atribuciones propias de un 
Defensor del Pueblo autonómico, excediendo del objeto y finalidad declaradas en este 
Anteproyecto, por lo que se recomienda su revisión. 

DECIMOTERCERA: Por último, y respecto del Título VII del Anteproyecto, relativo al 
régimen sancionador, se recomienda, para una regulación conforme a una correcta 
técnica normativa, que las sanciones se regulen expresamente en la pretendida Ley y 
no se realice por remisión a otros textos legales. 

 

Es cuanto compete informar, sin perjuicio de mejor opinión fundada en Derecho. 

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

Rafael Ariza Fernández 


